
Secretaría General

ANUNCIO

Vista la Resolución adoptada por la Alcaldía con fecha 3 de junio de 2019 en relación con la 
aprobación  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  definitivamentes  del  proceso  selectivo  para  la 
contratación laboral con carácter temporal de personas paradas de larga duración, en situación o riesgo de 
exclusión social, que no sean beneficiarias ni perceptoras de prestación contributiva por desempleo, al  
amparo del Programa I del Decreto 131/2017, de 1 de agosto, por el que se regula el Plan de Empleo  
Social  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  Ejercicio  2018,  segunda  fase  de 
contrataciones

PRIMERO.-  Se  hacen  públicos  los  siguientes  listados  aspirantes  admitidos  y  excluidos 
definitivamente  en  la  ocupación  de  PEÓN  DE  OFICIOS  VARIOS  EN  INSTALACIONES 
MUNICIPALES:

ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE

EXP APELLIDOS NOMBRE

81 BERTOL BUENDÍA NADIA

41 CABALLERO MORENO SARA

1 CAMPOS CANTERO ROBERTO

84 CARNERERO BLANCO CYNTHIA

50* CORDERO PÉREZ* FERNANDO*

4 ESTÉVEZ HERNÁNDEZ LUCIANO

52* GARCÍA LOZANO* MARÍA ANTONIA*

69 GARCÍA MARTÍN MARÍA ROCÍO DEL MAR

74 GIL GAÑÁN JESÚS

89 GONZALO PÉREZ MARÍA MONTAÑA

10* GOUMADI* KARIM*

3 GRANADO SÁNCHEZ SUSANA

11 MARTÍN SALGADO CRISTINA

31 MONTERO GONZALO YAIZA

83 MORÍN HERNÁNDEZ RAUL

12 MUÑOZ SÁNCHEZ JOSÉ MARÍA

8 NARCISO CASTAÑO MARÍA LUZ

36* PALO HERNÁNDEZ* CRISTIAN*

14 PANTRIGO HERNÁNDEZ EPIFANIO

63 PASCUAL GARCÍA VÍCTOR MANUEL

21* PASCUAL RODRÍGUEZ* PURIFICACIÓN*

24 PEREIRA CARRASCO JAVIER
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47 PÉREZ BARGUEÑO BELÉN

15 PRESUMIDO GÓMEZ SANTIAGO

57 RIVAS BODÓN LUIS MIGUEL

51 RODRÍGUEZ GARCÍA MÓNICA

39* RODRÍGUEZ GUARDADO* ÁNGELA*

61* RONCERO RIVAS* MARTA SUSANA*

38* SABINO CLEMENTE* SERGIO*

87 SÁNCHEZ REPILADO JUAN FRANCISCO

22 SIMÓN GONZALO FIDEL

67 TOVAR RODRÍGUEZ MARÍA JESÚS

16 VALLE ARIAS LUIS MIGUEL

90* VALLE PASCUAL* SERGIO*

33 VALLE PÉREZ MARÍA ÁGUEDA

* En aplicación de lo establecido en la Base Tercera, 1º “En ausencia de candidatos parados de  
larga duración podrá contratarse  a personas paradas que, habiendo concurrido al proceso selectivo y  
reuniendo los restantes requisitos, no cumplan con el requisito de la duración establecida.”

EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE

EXP APELLIDOS NOMBRE CAUSA EXCLUSION

18 ARCENSO MARTÍN JÉNIFER FALTA DOCUMENTACIÓN

48* ARCENSO MARTÍN* MARÍA JESÚS*
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

70* BASANTA LOZANO* PATRICIA* FALTA DOCUMENTACIÓN

28 BIZARRO RIVAS MARÍA DEL PILAR
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

68 BLANCO IGLESIAS BENITO FALTA DOCUMENTACIÓN

44 CABALLERO VICENTE CLAUDIA
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

45 CARNERERO CABALLERO JONATHAN
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

73 CARNERERO LÓPEZ FERNANDO FALTA DOCUMENTACIÓN

77* CORREA GONZÁLEZ* MARTA* FALTA DOCUMENTACIÓN

42
DO VALE RODRIGUES DA 
SILVA

FERNANDO 
AUGUSTO

FALTA DOCUMENTACIÓN

78 DOMÍNGUEZ CABALLERO OLGA FALTA DOCUMENTACIÓN
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62 FAGUNDO LÓPEZ CRISTINA FALTA DOCUMENTACIÓN

64* FLORES PEREA* JOSÉ DAVID* FALTA DOCUMENTACIÓN

54 GALINDO IGLESIAS JAVIER FALTA DOCUMENTACIÓN

43 GARCÍA MARTÍN CRISTINA
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

86 GARCÍA PEQUENO DAVID FALTA DOCUMENTACIÓN

66 GARCÍA TOVAR CRISTIAN FALTA DOCUMENTACIÓN

27 GONZÁLEZ MATEOS MARÍA ELENA FALTA DOCUMENTACIÓN

58 MARTÍN RUBIO TANIA
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

46 MATEOS MONTERO ANA BELÉN
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

76 MORENO HERNÁNDEZ JONÁS FALTA DOCUMENTACIÓN

56 MORÓN CARRILLO ÁLVARO FALTA DOCUMENTACIÓN

25 NEILA CARRETERO ÁNGEL LUIS
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

75* NÚÑEZ VINAGRE* CRISTIAN* FALTA DOCUMENTACIÓN

34 PALACÍN PÉREZ ÁLVARO
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

72 PASCUAL SERRANO JÉSSICA TERESA
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

71* PASCUAL SERRANO* JUAN JOSÉ*
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

35* PÉREZ FERNÁNDEZ* MARÍA DOLORES*
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

85 RAMADA CARRETERO ÁNGEL FALTA DOCUMENTACIÓN

29 RAMADA VALLE LUZ DIVINA
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

26 SALGADO SERRANO SORAYA

-  No  cumple  el  requisito  de  no  ser 
beneficiario  ni  perceptor  de  prestación 
contributiva  por  desempleo  a  fecha  de 
cumplimiento de los requisitos
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59 VALLE BERMEJO CECILIA
- La unidad familiar de convivencia supera 
el  límite  de  ingresos  establecido  en  el 
Decreto 131/2017, de 1 de agosto

* En aplicación de lo establecido en la Base Tercera, 1º “En ausencia de candidatos parados de  
larga duración podrá contratarse  a personas paradas que, habiendo concurrido al proceso selectivo y  
reuniendo los restantes requisitos, no cumplan con el requisito de la duración establecida.”

SEGUNDO.- Convocar a los miembros de la Comisión de Selección el próximo día 5 de junio 
de 2019, a las 8:30 horas en el Ayuntamiento de Moraleja, al objeto de proceder a la valoración de los 
expedientes de aquellos candidatos admitidos definitivamente al proceso selectivo.

En Moraleja, 
LA SECRETARIA GENERAL,

(Documento firmado electrónicamente)

                   Julia LAJAS OBREGÓN
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